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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ORDINARIO 2018/696 

 
En mi calidad de secretario, al señor Juez le presento LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN 

DERECHO, SE ORDENADA, CONDENAR EN PRIMERA INSTANCIA A LA PARTE DEMANDADA 

COLPENSIONES  

Valor agencias en derecho……………………………………………………..$               2.400.000,oo 

TOTAL........................................................................................... $               2.400.000,oo 

Son: DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($2.400.000,oo) 

En mi calidad de secretario, al señor Juez le presento LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN 

DERECHO, SE ORDENADA, CONDENAR EN SEGUNDA instancia fijándose como agencias en 

derecho en favor de Gloria Isabel Gómez Huertas quien actúa en representación de la señora 

Olga Patricia Gómez Huertas y a cargo de COLPENSIONES, en la suma de $580.000. 

Valor agencias en derecho……………………………………………………..$               580.000,oo 

TOTAL........................................................................................... $               580.000,oo 
 

Son: QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($580.000,oo) 

INFORME SECRETARIAL Bogotá, D.C. seis (06) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho del señor Juez presentando Liquidación de costas y Agencias en derecho 

para su aprobación o rechazo 
  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés 

 

Se corre traslado de la anterior liquidación de costas. Si no se presenta recurso alguno, se 

declara en firme la anterior liquidación de costas y gastos de curaduría, por lo que, se le 

imparte su aprobación, como consecuencia de ello se ordena su Archívese del expediente 

dejando las constancias del caso. 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

        RYMEL RUEDA NIETO 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 167 Fecha: 09/10/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2019 01035 00 Bogotá, D.C. seis (6) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, El apoderado de la parte actora 
solicita se fije fecha de audiencia.  
 
  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Seis de octubre de dos mil veintitrés 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 

 

El Despacho acepta el desistimiento presentado por el apoderado de la parte actora frente al 

recurso de Reposición y en subsidio de apelación. - 

 

Ahora bien frente a la solicitud de envió del link del proceso, se le indica al profesional del 

derecho que en el auto proferido el pasado 8 de agosto de la presente anualidad se encuentra 

adjunto el Link del Expediente.-  

 

Seria del caso proceder a fijar fecha de audiencia de que trata el artículo 77 del CPLSS, pero 

observa este operador judicial, que la parte demandante por conducto de su apoderado no ha 

dado cumplimiento a lo indicado en auto anterior, esto es, se allegue el trámite de notificación 

a la Agencia Nacional Del Estado y/o se proceda a su notificación, razón por la cual no se 

accede a fijar fecha de audiencia y en su lugar se REQUIERE al profesional en derecho de 

la parte demandante, para que allegue este trámite. 

 

Una vez hecho lo anterior pasan las diligencias al Despacho Par lo de su conocimiento. -  

 
                                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 167 Fecha 09/10/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2020 00434 00 Bogotá, D.C. seis (6) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, la demandada colpensiones allega 
poder y solicita se le reconozca personería, por otra parte solicita aclaración o corrección al 
encabezado del auto anterior ya que se colocó un numero distinto de proceso. -  
  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Seis de octubre de dos mil veintitrés 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 
Nit: 901046359, representada por su representante legal KARINA VENCE PELAEZ, de conformidad al poder 

otorgada mediante Escritura Pública No.803/2023 de la Notaria doce (12) del Circulo de Bogotá. Para que 

represente a la aquí demandada COLPENSIONES, de conformidad al poder otorgado por el Doctor DIEGO 

ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, representante legal suplente.    

 

Se le reconoce personería a la Abogada KARINA VENCE PELAEZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía 

No, 42.403.532 y Tarjeta Profesional No. 81.621 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

Judicial de la demandada COLPENSIONES,  

 

Se le reconoce personería Jurídica al Abogado MICHAEL GUIOVANNY MUÑOZ TAVERA, identificado 

con la Cedula de Ciudadanía No. 80094916 y Tarjeta Profesional No. 244839, como apoderado Judicial de la 

demandada COLPENSIONES, de conformidad al poder de SUSTITUCION que hace la abogada KARINA 

VENCE PELAEZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía No, 42.403.532 y Tarjeta Profesional No. 81.621 

del Consejo Superior de la Judicatura, quien funge como Representante Legal Suplente de la sociedad VENCE 

SALAMANCA LAWYERS GROUP SAS, quien a su vez es la represente de COLPENSIONES.-   

 

En cuanto a la corrección solicitada por el profesional del derecho de la parte demandada 

Colpensiones y revisado el proceso se observa que efectivamente se cometió un error al inicio 

del informe secretaria señalado como número del presente proceso 2020/170 cuando en 

realidad es número es 2020/434, así las cosas, se corrige y para todos los efectos legal el 

numero correcto es 2020/434 

 
                                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 167 Fecha 09/10/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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ORDINARIO 2021/048 
 
En mi calidad de secretario, al señor Juez le presento LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN 

DERECHO, SE ORDENADA, CONDENAR EN PRIMERA INSTANCIA A LA PARTE DEMANDADA 

COLPENSIONES  

Valor agencias en derecho……………………………………………………..$               1.500.000,oo 

TOTAL........................................................................................... $               1.500.000,oo 

Son: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,oo) 

En mi calidad de secretario, al señor Juez le presento LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN 

DERECHO, SE ORDENADA, CONDENAR EN SEGUNDA INSTANCIA FIJÁNDOSE COMO 

AGENCIAS EN DERECHO A CARGO DE COLPENSIONES. 

Valor agencias en derecho……………………………………………………..$               1.000.000,oo 

TOTAL........................................................................................... $               1.000.000,oo 
 

Son: UN MILLON DE PESOS ($1.000.000,oo) 

INFORME SECRETARIAL Bogotá, D.C. seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Al despacho 
del señor Juez presentando Liquidación de costas y Agencias en derecho para su aprobación o rechazo 
  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés 

 
Se corre traslado de la anterior liquidación de costas. Si no se presenta recurso alguno, se declara en firme la 

anterior liquidación de costas y gastos de curaduría, por lo que, se le imparte su aprobación, como consecuencia 

de ello se ordena su Archívese del expediente dejando las constancias del caso. 

 

Se ordena expedir copia autentica de las sentencias proferidas dentro del presente proceso de conformidad a lo 

solicitado por la parte actora. 

 

Se le sugiere al profesional del derecho que una vez en firme el Presente auto, concurra al juzgado a fin de 

cancelas las expensas necesarias para tal fin, así mismo traer CD(s) para grabar las audiencias que se requieran, 

El día en que concurra al Juzgado se le informara el paso a seguir para recoger las copias debidamente 

autenticadas.  

 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

        RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 167 Fecha: 09/10/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2021 00214 00 Bogotá, D.C. seis (6) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, que el apoderado de la demandada 
CENIT TRANSPORTES Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS SAS, solicita adición al auto que 
antecede como quiera que el despacho omitió pronunciarse sobre la contestación de la demanda y 
del Llamado en garantía Seguros del Estado. -   
  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Seis de octubre de dos mil veintitrés 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 

Una vez revisado el auto que antecede observa este operador judicial que le asiste razón al 

profesional del derecho de la demandada CENIT TRANSPORTES Y LOGISTICA DE 

HIDROCARBUROS SAS, por lo que se procede adicionar el auto anterior en el sentido:  
 
1.- Se le reconoce personería al Abogado MIGUEL ALEJANDRO CASTELLANOS LOPEZ, como 
apoderado judicial de la demandada CENIT TRANSPORTES Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS 
SAS, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

2.- Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada CENIT 

TRANSPORTES Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS SAS, dentro del término. 
 
3.- No encontró este operador judicial que se llamara en garantía a Seguros del Estado, 
razón por la cual no se resuelve favorablemente esta petición. 
 
4.- Pero se observa que a folio 392 del escrito de contestación se Llamado en garantía a 
MARELCO SAS 
 

El Juzgado da trámite a la petición elevada por el profesional del derecho MIGUEL ALEJANDRO 

CASTELLANOS LOPEZ, en cuanto al Llamado en garantía de MARELCO SAS - 

 

El despacho admite el llamado en garantía que hace la demandada CENIT TRANSPORTES Y LOGISTICA 

DE HIDROCARBUROS SAS. En consecuencia, cítese los llamados en Garantía MARELCO SAS.-, 

córrasele, traslado del contenido del presente auto, por el término legal correspondiente (art. 64 del C.G.P.), así 

mismo se le debe informar del auto que admite demanda. Se le debe hacer entrega de la copia de la demanda 

de llamada en garantía, prevéngasele que debe designar apoderado para que lo represente en el curso del 

proceso. 

 

Practíquese la notificación, en la forma dispuesta en la Ley 2213/22.      

 

Así mismo se le debe hacer saber al llamado en garantía, que al contestar la demanda deben aportar toda la 

documental que se encuentre en su poder con respecto del demandante y demandada. 

 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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Se REQUIERE a la demandada CENIT TRANSPORTES Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS SAS, 

para que efectué los actos tendientes a notificar al llamados en Garantía, dentro del término del art 66 del CGP 

o se dará aplicación a lo señalado en el art 317 del CGP.  

 

Una vez notificada y contestada la demandada por parte de los llamados en garantía, y vencido el término de 

traslado, pasa al despacho para pronunciarse en cuanto a derecho corresponda. 

 
                                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 167 Fecha 09/10/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00066 00 Bogotá, D.C. seis (6) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, Se allega tramite de notificación a 
la Agencia Nacional Del Estado. 
 
  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Seis de octubre de dos mil veintitrés 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 
 
Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la 
demanda a pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO 
contestada la demanda. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo cinco (05) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho y Treinta (08:30) de la mañana. En primer 
término, se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo 
establecido en la norma en cita.  
 
                                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 167 Fecha 09/10/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00078 00 Bogotá, D.C. seis (6) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, La parte demandante por conducto 
de su apoderado allega los soportes de notificación a la demandada e igualmente indica los motivos 
por los cuales no se aportó anteriormente. -  
 
  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Seis de octubre de dos mil veintitrés 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 
Como Quiera que la Demandada HACIENDA ELCUCHARO SAS, no contesto la demanda a 
pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO contestada la 
demanda. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo ocho (08) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho y treinta (08:30) de la mañana. En primer 
término, se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo 
establecido en la norma en cita.  
 
                                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 167 Fecha 09/10/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del    
  

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00279 00 Bogotá, D.C. seis (6) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, la demandada por conducto de 
apoderado presenta escrito de contestación a la demanda 
 
  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Seis de octubre de dos mil veintitrés 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada 
BANCO DAVIVIENDA S.A., dentro del término. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo nueve (09) 
de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho (08:00) de la mañana. En primer término, 
se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido 
en la norma en cita.  
 
Se reconoce y tiene al abogado CHARLES CHAPMAN LOPEZ, para que represente a la 
demandada BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos y para los fines del poder 
conferido obrante el representante legal WILLIAM JIMENEZ GIL.  
 
Se reconoce y tiene a la abogada JULIANA ROSALES RAMIREZ, para que represente a la 
demandada BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos y para los fines del poder de 
SUSTITUCION, conferido por el abogado CHARLES CHAPMAN LOPEZ 
 
 
                                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 167 Fecha 09/10/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00111 00 Bogotá, D.C. seis (6) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, Se allega tramite de notificación a 
la Agencia Nacional del Estado 
 
  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Seis de octubre de dos mil veintitrés 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 
Como Quiera que la demandada PROTECCION S.A. y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, no contesto la demanda a pesar de estar debidamente notificada, 
razón por la cual se da por NO contestada la demanda. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo ocho (08) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho (08:00) de la mañana. En primer término, se 
intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido en 
la norma en cita.  
 
 
                                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 167 Fecha 09/10/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00124 00 Bogotá, D.C. seis (6) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, Se allega tramite de notificación a 
la Agencia Nacional Del Estado. 
 
  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Seis de octubre de dos mil veintitrés 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 
 
Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la 
demanda a pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO 
contestada la demanda. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo cinco (05) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho (08:00) de la mañana. En primer término, se 
intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido en 
la norma en cita.  
 
                                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 167 Fecha 09/10/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del    
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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00373 00 Bogotá, D.C. seis (6) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, la apoderada de la parte 
demandante solicita impulso procesal. 
  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Seis de octubre de dos mil veintitrés 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 

 

La abogada CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA, quien funge como apoderada de la parte 

actora, solicita impulso procesal, como quiera que desde el mes de abril el proceso no 

presenta movimiento alguno. 

 

Para resolver este juez de instancia se remite al expediente y no encontró que la profesional 

del derecho de la parte demandante efectuara los actos tendientes a notificar a la parte 

demandada, por lo que, este operador judicial le sugiere a la togada, allegar los actos 

tendientes de notificación de la demandada y/o proceder a su notificación. 

 

Es de recordarle a la abogada que el impulso del proceso está en cabeza de la parte actora por 

conducto de su apoderado. Notificación que se debe efectuar en los términos señalados en el 

auto que admite demanda. 

 

Una vez se cumpla con lo señalado anteriormente, pasan las diligencias al despacho para lo 

de su resorte. -   

 
                                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 167 Fecha 09/10/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del    
  

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00438 00 Bogotá, D.C. seis (6) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, Se allega tramite de notificación a 
la Agencia Nacional Del Estado. 
 
  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Seis de octubre de dos mil veintitrés 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada 
COLPENSIONES y PROTECCION S.A., dentro del término. 
 
Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la 
demanda a pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO 
contestada la demanda. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo cuatro (04) 
de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho y treinta (08:30) de la mañana. En primer 
término, se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo 
establecido en la norma en cita.  
 
                                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 167 Fecha 09/10/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del    
  

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00560 00 Bogotá, D.C. cinco (5) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, que la parte actora allega trámite 
de notificación a la Agencia Nacional. Se aporta poder de la demandada COLFONDOS a fin de que 
se le reconozca personería. -  
 
 
  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Cinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de las demandadas 
COLPENSIONES y COLFONDOS S.A., dentro del término. 
 
Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la 
demanda a pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO 
contestada la demanda. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo cuatro (04) 
de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho (08:00) de la mañana. En primer término, 
se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido 
en la norma en cita.  
 
Se reconoce a la persona jurídica MM ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S., representada por 
Miguel Francisco Martínez Uribe, como apoderada judicial de la demandada COLFONDOS 
S.A., en los términos y para los fines del poder conferido por escritura publica y suscrito por 
su representante legal la doctora Marcela Giraldo García. Así mismo se le reconoce 
personería a la Abogada de la firma arriba señalada doctora MARGARITA MARIA 
FERREIRA HERNANDEZ, como apoderada sustituta según poder otorgado por el 
representante legal de la Firma MM ABOGADOS Y ASOCIADOS SAS.- 
                                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 167 Fecha 09/10/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del    
  

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 
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RYMEL RUEDA NIETO 
 

 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 5 de octubre de 2023. Al Despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2023-197 
informando que el apoderado de la parte demandante aportó el escrito de 
subsanación de la demanda al correo electrónico del Juzgado dentro del término 
otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 

 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

6 de octubre dos mil veintidós (2023) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Como quiera se persiste en determinar en no enumerar la calificación del numeral 3 
del acápite de pretensiones ni el 3 de los hechos. 

  
De lo determinado previamente, y como quiera que no se dio cumplimiento de 
manera total a lo ordenado por este juzgador en auto del inmediatamente anterior, 
se RECHAZA la demanda y ordena devolver el expediente, al apoderado de la parte 
actora, previas las desanotaciones en sistemas y en los libros radicadores que se 
llevan en el Juzgado.    
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
Wh. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.167 del 9 de Octubre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 5 de octubre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2023-171 informando que la 
apoderada de la parte demandante aportó el escrito de subsanación de la demanda al correo 
electrónico del Juzgado dentro del término otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

6 de octubre dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Como quiera que la apoderada de la parte subsanó la demanda en debida forma, y dentro 
del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 
 
En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 
del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 
CARMEN ADRIANA HENNESSEY SÁNCHEZ identificada con cedula de ciudadanía 36.167.415 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y ECOPETROL 
S.A. 
 
En consecuencia, cítese a la parte demandada, a través de sus representantes legales o 
quien haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda y 
córraseles traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) días 
hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), haciéndoles 
entrega de la copia del libelo demandatorio, así como del escrito de subsanación, y 
prevéngasele que debe designar apoderado para que  represente en el curso del proceso.  
 
Practíquese la notificación del demandado ECOPETROL S.A. en la forma dispuesta en el 
literal “a” del artículo 41 del C.P.L. De no ser halladas o se impida la notificación de las 
mismas, se procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la 
misma norma procesal laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 
 
Practíquese la notificación de la demandada COLPENSIONES de conformidad a lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 41 del CPT y la SS. respaldada en la Ley 2213 de 2022. 
 
En caso de que la parte demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos a las demandadas, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 
 
Así mismo, según con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá surtirse 
la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
Wh. 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.167 del 9 de Octubre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 5 de octubre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2022-569 informando que la 
apoderada de la parte demandante aportó el escrito de subsanación de la demanda al correo 
electrónico del Juzgado dentro del término otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

6 de octubre dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Reconocer personería a la profesional del derecho: GERALDIN ANDREA ORDOÑEZ ROMERO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.090.514.739 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 360.806 del CSJ, obrando en mi condición de apoderada judicial del abogado 
ALVARO RUEDA CELIS, quien ostenta la calidad de representante legal de la sociedad 
ALVARO RUEDA C ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS. 
 
Como quiera que la apoderada de la parte subsanó la demanda en debida forma, y dentro 
del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 
 
En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 
del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 
ALVARO RUEDA CELIS actuando como representante legal de ARC ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS S.A.S. contra SERAFIN BURGOS CANIZALES 
 
En consecuencia, cítese a la parte demandado, a través de sus representantes legales o 
quien haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda y 
córraseles traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) días 
hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), haciéndoles 
entrega de la copia del libelo demandatorio, así como del escrito de subsanación, y 
prevéngasele que debe designar apoderado para que  represente en el curso del proceso.  
 
Practíquese la notificación del demandado en la forma dispuesta en el literal “a” del artículo 
41 del C.P.L. De no ser halladas o se impida la notificación de las mismas, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la misma norma procesal 
laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de que la parte demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos a la demandada, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío 
del auto admisorio al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
Wh. 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.167 del 9 de Octubre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 5 de octubre de 2023. Al Despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2022-421 
informando que el apoderado de la parte demandante aportó el escrito de 
subsanación de la demanda al correo electrónico del Juzgado dentro del término 
otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

6 de octubre dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Como quiera que el apoderado de la parte subsanó la demanda en debida forma, y 
dentro del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 
 
En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 
Instancia instaurada por WILMER GODOY CARRERO identificado con cédula de 
ciudadanía 79.860.540 contra INSTITUTO ROOSELVELT. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada, a través de sus representantes legales o 
quien haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda 
y córraseles traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) 
días hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), 
haciéndoles entrega de la copia del libelo demandatorio, así como del escrito de 
subsanación, y prevéngasele que debe designar apoderado para que  represente en 
el curso del proceso.  
 
Practíquese la notificación de las demandadas en la forma dispuesta en el literal “a” 
del artículo 41 del C.P.L. De no ser halladas o se impida la notificación de las mismas, 
se procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la 
misma norma procesal laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de que la parte demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos a la demandada, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
Wh. 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.167 del 9 de Octubre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 5 de octubre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2023-263 informando que el 
apoderado de la parte demandante aportó el escrito de subsanación de la demanda al correo 
electrónico del Juzgado dentro del término otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

6 de octubre dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Como quiera que el apoderado de la parte subsanó la demanda en debida forma, y dentro 
del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 
 
En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 
del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 

MAYRA ALEJANDRA AVILA BOHORQUEZ identificada con cédula de ciudadanía 
1.071.630.562 contra UPPER EAST BOGOTÁ S.A.S. 

 
En consecuencia, cítese a la demandada, a través de sus representantes legales o quien 
haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda y córraseles 
traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) días hábiles (art. 74 
del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), haciéndoles entrega de la 
copia del libelo demandatorio, así como del escrito de subsanación, y prevéngasele que 
debe designar apoderado para que  represente en el curso del proceso.  
 
Practíquese la notificación de la demandada en la forma dispuesta en el literal “a” del artículo 
41 del C.P.L. De no ser hallada o se impida la notificación de las mismas, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la misma norma procesal 
laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de que la parte demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos a las demandadas, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
Wh. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.167 del  9 de Octubre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 5 de octubre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2023-257 informando que el 
apoderado de la parte demandante aportó el escrito de subsanación de la demanda al correo 
electrónico del Juzgado dentro del término otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

6 de octubre dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Como quiera que el apoderado de la parte subsanó la demanda en debida forma, y dentro 
del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 
 
En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 
del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 
JOSÉ ANTONIO GIL HERNÁDEZ identificado con cédula de ciudadanía 79.805.364 contra 
DARIO BARBOSA LUGO y S&V SALUD Y VIDA SAS 
 
En consecuencia, cítese a la demandadas, a través de sus representantes legales o quien 
haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda y córraseles 
traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) días hábiles (art. 74 
del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), haciéndoles entrega de la 
copia del libelo demandatorio, así como del escrito de subsanación, y prevéngasele que 
debe designar apoderado para que  represente en el curso del proceso.  
 
Practíquese la notificación de las demandadas en la forma dispuesta en el literal “a” del 
artículo 41 del C.P.L. De no ser halladas o se impida la notificación de las mismas, se 
procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la misma norma 
procesal laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de que la parte demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos a las demandadas, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
Wh. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.167 del  9 de Octubre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 5 de octubre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2022-351 informando que el 
apoderado de la parte demandante aportó el escrito de subsanación de la demanda al correo 
electrónico del Juzgado dentro del término otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

6 de octubre dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Reconocer personería al profesional del derecho, HUGO A BEVAVIDES identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.250.139 y portadora de la tarjeta profesional No. 283.868 del 
CSJ, en los términos conferidos en el poder. 
 
Como quiera que el apoderado de la parte subsanó la demanda en debida forma, y dentro 
del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 
 
En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 
del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 
Mauricio Arciniegas Jara identificado con cédula de ciudadanía 79.270.114 contra Sistema 
Integrado de Transporte SI99 S.A.; Sistema Integrado de Operación de Transporte SI18 – 
NORTE SAS; Sistema Integrado de Operación de Transporte SI18 – CALLE 80 SAS; Sistema 
Integrado de Operación de Transporte SI18 – SUBA SAS y la Empresa de Transporte del 
Tercer Milenio Transmilenio S.A. 
 
En consecuencia, cítese a la demandadas, a través de sus representantes legales o quien 
haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda y córraseles 
traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) días hábiles (art. 74 
del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), haciéndoles entrega de la 
copia del libelo demandatorio, así como del escrito de subsanación, y prevéngasele que 
debe designar apoderado para que  represente en el curso del proceso.  
 
Practíquese la notificación de las demandadas en la forma dispuesta en el literal “a” del 
artículo 41 del C.P.L. De no ser halladas o se impida la notificación de las mismas, se 
procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la misma norma 
procesal laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de que la parte demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos a la demandada, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío 
del auto admisorio al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
Wh. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.167 del  9 de Octubre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 5 de octubre de 2023. Al Despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2023-027 
informando que el apoderado de la parte demandante aportó el escrito de 
subsanación de la demanda al correo electrónico del Juzgado dentro del término 
otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 

 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

6 de octubre dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Como quiera se persiste en determinar el nombre de la parte pasiva conforme al 
certificado de existencia y representación judicial ni ningún cambio en el poder no 
se aprecia que se esté demandado a la sociedad anónima  

  
De lo determinado previamente, y como quiera que no se dio cumplimiento de 
manera total a lo ordenado por este juzgador en auto del inmediatamente anterior, 
se RECHAZA la demanda y ordena devolver el expediente, al apoderado de la parte 
actora, previas las desanotaciones en sistemas y en los libros radicadores que se 
llevan en el Juzgado.    
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
Wh. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.167 del 9 de Octubre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 5 de octubre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2023-069 informando que el 
apoderado de la parte demandante aportó el escrito de subsanación de la demanda al correo 
electrónico del Juzgado dentro del término otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

6 de octubre dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Reconocer personería al profesional del derecho NESTOR MAURICIO TORRES TRUJILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.726.257, con tarjeta profesional No. 210.611 
del C. S. de la J. en los términos del poder conferido. 
 
Como quiera que el apoderado de la parte subsanó la demanda en debida forma, y dentro 
del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 
 
En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 
del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 

MARIA ADELINA ROJAS VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía 
39.730.171 contra UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 

 
En consecuencia, cítese a la demandada, a través de sus representantes legales o quien 
haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda y córraseles 
traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) días hábiles (art. 74 
del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), haciéndoles entrega de la 
copia del libelo demandatorio, así como del escrito de subsanación, y prevéngasele que 
debe designar apoderado para que  represente en el curso del proceso.  
 
Practíquese la notificación de la demandada en la forma dispuesta en el literal “a” del artículo 
41 del C.P.L. De no ser hallada o se impida la notificación de las mismas, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la misma norma procesal 
laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de que la parte demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos a las demandadas, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
Wh. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.167 del  9 de Octubre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 5 de octubre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2023-083 informando que el 
apoderado de la parte demandante aportó el escrito de subsanación de la demanda al correo 
electrónico del Juzgado dentro del término otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

6 de octubre dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Como quiera que el apoderado de la parte subsanó la demanda en debida forma, y dentro 
del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 
 
En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 
del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 

ZUGEY LILIANA TAPIAS ANILLO identificada con cédula de ciudadanía 32.790.428 
contra YANBAL DE COLOMBIA S.A.S. 

 
En consecuencia, cítese a la demandada, a través de sus representantes legales o quien 
haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda y córraseles 
traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) días hábiles (art. 74 
del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), haciéndoles entrega de la 
copia del libelo demandatorio, así como del escrito de subsanación, y prevéngasele que 
debe designar apoderado para que  represente en el curso del proceso.  
 
Practíquese la notificación de la demandada en la forma dispuesta en el literal “a” del artículo 
41 del C.P.L. De no ser hallada o se impida la notificación de las mismas, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la misma norma procesal 
laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de que la parte demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos a las demandadas, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
Wh. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.167 del  9 de Octubre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 5 de octubre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2023-037 informando que la 
apoderada de la parte demandante aportó el escrito de subsanación de la demanda al correo 
electrónico del Juzgado dentro del término otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

6 de octubre dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Como quiera que la apoderada de la parte subsanó la demanda en debida forma, y dentro 
del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 
 
En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 
del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 
Stefania Martignon Biermann identificada con cedula de ciudadanía 39.744.561 contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y Administradora de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., la Administradora de Pensiones y Cesantías Skandia 
S.A. 
 
En consecuencia, cítese a la parte demandada, a través de sus representantes legales o 
quien haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda y 
córraseles traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) días 
hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), haciéndoles 
entrega de la copia del libelo demandatorio, así como del escrito de subsanación, y 
prevéngasele que debe designar apoderado para que  represente en el curso del proceso.  
 
Practíquese la notificación del demandado Administradora de Pensiones y Cesantías Porvenir 
S.A., la Administradora de Pensiones y Cesantías Skandia S.A. en la forma dispuesta en el 
literal “a” del artículo 41 del C.P.L. De no ser halladas o se impida la notificación de las 
mismas, se procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la 
misma norma procesal laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 
 
Practíquese la notificación de la demandada COLPENSIONES de conformidad a lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 41 del CPT y la SS. respaldada en la Ley 2213 de 2022. 
 
En caso de que la parte demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos a las demandadas, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 
 
Así mismo, según con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá surtirse 
la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
Wh. 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.167 del 9 de Octubre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 5 de octubre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2023-023 informando que el 
apoderado de la parte demandante aportó el escrito de subsanación de la demanda al correo 
electrónico del Juzgado dentro del término otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

6 de octubre dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Reconocer personería al profesional del derecho CARLOS CESAR ROLON BERMUDEZ, 
identificado con la cedula 18.914.494 y la Tarjeta Profesional 65.700 del Consejo Superior 
de la Judicatura en los términos del poder conferido. 
 
Como quiera que el apoderado de la parte subsanó la demanda en debida forma, y dentro 
del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 
 
En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 
del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 

EDUARDO AVILA NAVARRO contra MECANICOS ASOCIADOS S.A.S.  y CARBONES 

DEL CEREJON LIMITED. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas, a través de sus representantes legales o quien 
haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda y córraseles 
traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) días hábiles (art. 74 
del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), haciéndoles entrega de la 
copia del libelo demandatorio, así como del escrito de subsanación, y prevéngasele que 
debe designar apoderado para que  represente en el curso del proceso.  
 
Practíquese la notificación de las demandadas en la forma dispuesta en el literal “a” del 
artículo 41 del C.P.L. De no ser hallada o se impida la notificación de las mismas, se 
procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la misma norma 
procesal laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de que la parte demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos a las demandadas, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
Wh. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.167 del  9 de Octubre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 5 de octubre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2023-193 informando que el 
apoderado de la parte demandante aportó el escrito de subsanación de la demanda al correo 
electrónico del Juzgado dentro del término otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

6 de octubre dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Reconocer personería al profesional del derecho JOSÉ DARÍO ACEVEDO GÁMEZ identificado 
con la C.C. 7.185.807 de Tunja. Y T.P. 175.493 del C. S de la J. en los términos del poder 
conferido. 
 
Como quiera que el apoderado de la parte subsanó la demanda en debida forma, y dentro 
del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 
 
En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 
del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 

COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A. contra MAPFRE COLOMBIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada, a través de sus representantes legales o quien 
haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda y córraseles 
traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) días hábiles (art. 74 
del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), haciéndoles entrega de la 
copia del libelo demandatorio, así como del escrito de subsanación, y prevéngasele que 
debe designar apoderado para que  represente en el curso del proceso.  
 
Practíquese la notificación de la demandada en la forma dispuesta en el literal “a” del artículo 
41 del C.P.L. De no ser hallada o se impida la notificación de las mismas, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la misma norma procesal 
laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de que la parte demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos a las demandadas, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
Wh. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.167 del  9 de Octubre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 5 de octubre de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2022-319 informando que el 
apoderado de la parte demandante aportó el escrito de subsanación de la demanda al correo 
electrónico del Juzgado dentro del término otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

6 de octubre dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Reconocer personería al profesional del derecho WILSON GERLEY CÁRDENAS NONSOQUE, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80.732.534 y portador de la tarjeta 
profesional N.º 158.006 del C.S. de la J. en los términos del poder conferido. 
 
Como quiera que el apoderado de la parte subsanó la demanda en debida forma, y dentro 
del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 
 
En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 
del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 
los señores: MARÍA BERUSCA FORERO CARDONA identificada con cédula de ciudadanía 
número: 52.129.482, JAVIER IGNACIO PÁEZ LÓPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía número: 11.381.273 BRAYAN JAVIER PÁEZ FORERO identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.031.158.263 y JAIDER STEVEN PÁEZ FORERO 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.000.788.076, SANDRA MILENA 
ALVAREZ BLANCO identificada con la cédula de ciudadanía número 1.014.269.923 de 
Bogotá, actuando en nombre propio y en calidad de representante legal del menor JAYDEN 
STEVEN PÁEZ ÁLVAREZ, identificado con el NUIP 1027542892. contra MÓNICA MARÍA 
FRANCO DIOSA identificada con cédula de ciudadanía número 41.932.130 
 
En consecuencia, cítese a la demandada, a través de sus representantes legales o quien 
haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda y córraseles 
traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) días hábiles (art. 74 
del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), haciéndoles entrega de la 
copia del libelo demandatorio, así como del escrito de subsanación, y prevéngasele que 
debe designar apoderado para que  represente en el curso del proceso.  
 
Practíquese la notificación de la demandada en la forma dispuesta en el literal “a” del artículo 
41 del C.P.L. De no ser hallada o se impida la notificación de las mismas, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la misma norma procesal 
laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de que la parte demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos a las demandadas, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
Wh. 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.167 del  9 de Octubre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 5 de octubre de 2023. Al Despacho del 

señor Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2022-571 

informando que el apoderado de la parte demandante aportó el escrito de 

subsanación de la demanda al correo electrónico del Juzgado dentro del término 

otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

6 de octubre dos mil veintidós (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

Reconocer personería al profesional del derecho HELEODORO RIASCOS SUÁREZ. C. 

de C. N. º 19.242.278 y Tarjeta profesional N. º 44.679 del C.S.J en los términos del 

poder conferido. 

 

Como quiera que el apoderado de la parte subsanó la demanda en debida forma, y 

dentro del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 

 

En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 

Instancia instaurada por JAIRO ENRIQUE BOLIVAR OLMOS identificado con 

cedula de ciudadanía 19.301.166, contra GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P 

y ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. 

 

En consecuencia, cítese a las demandadas, a través de sus representantes legales o 

quien haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda 

y córraseles traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) 

días hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), 

haciéndoles entrega de la copia del libelo demandatorio, así como del escrito de 

subsanación, y prevéngasele que debe designar apoderado para que  represente en 

el curso del proceso.  

 

Practíquese la notificación de la demandada ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. en la 

forma dispuesta en el literal “a” del artículo 41 del C.P.L. De no ser hallada o se 

impida la notificación de las mismas, se procederá conforme a lo establecido en el 

inciso tercero del artículo 29 de la misma norma procesal laboral Respaldada en la 

ley 2213 de 2022. 

 

Practíquese la notificación de la demandada GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P 

entidad que presenta una naturaleza jurídica mixta, lo que implica una combinación 

de características públicas y privada de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 41 del CPT y la SS. respaldada en la Ley 2213 de 2022. 

 



Así mismo, según con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá 

surtirse la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

En caso de que la parte demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos a las demandadas, al admitirse la demanda la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez,  

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
Wh. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.167 del  9 de Octubre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  5 de octubre de 2023, al despacho del 

señor Juez las presentes diligencias, informando que no se llevó a cabo la audiencia 

fijada por un problema en el sistema Microsoft Teams Por lo tanto, se hace necesario 

reprogramar una fecha de audiencia; Radicado No. REF. 2020-661.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

6 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: para el próximo 6 de febrero de 2024 
a la hora de las 12:00 del mediodía, fecha en la cual, este despacho continuará el 
trámite del proceso a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se 
informará desde el correo institucional asignado a este despacho a las partes, por 
intermedio de sus apoderados directamente a los correos personales de los mismos 
que reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.167 del 9 de octubre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 


